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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 048/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1150-16 (15-09-16) PEM  

 
 AUTORIZA  a Inés Vergara DNI  13.779.070, a 
proceder a la subdivisión  de la N.C. 04-1-C-024-08. 

 
**************************   

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 049/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1151-16 (15-09-16) PEM  

 
MODIFICA el Anexo I de la Ordenanza Munici-

pal N° 036/2012.C.D. donde dice: "Manzana 268 Lote 
02: Silva Hermelinda DNI: F 4.787.456" deberá decir: 
"Manzana 268 Lote 02: Muñoz Marcelo DNI 
17.631.657"  

 
**************************   

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 050/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1152-16 (15-09-16) PEM  

 
MODIFICA  el Anexo I de la Ordenanza Munici-

pal N° 036/2012.C.D. donde dice: "Manzana 259 A 
Lote 16: Ferreyra Silvina Mabel DNI: 27.739.870" de-
berá decir: "Manzana 259 A Lote 16: Zapata Lavado 
Luis Hernán DNI 92.805.906"  

 
**************************   

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 051/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1169-16 (21-09-16) PEM  
 
 MODIFICA  el Anexo I de la Ordenanza Munici-
pal Nº 004/15.C.D . donde dice: "Manzana 260, Lote 
16, Gerardo Oscar López DNI 22.583.756 y Dora Bea-
triz Gómez DNI 18.493.593" Deberá decir: "Manzana 
263, Lote 15, Gerardo Oscar López DNI 22.583.756 
y Dora Beatriz Gómez DNI 18.493.593". 
 

**************************   
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 052/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1170-16 (21-09-16) PEM  
 
 RECONÓCENSE como Ocupantes a las perso-
nas detalladas en el ANEXO I. 
 
Anexo I: se publica en página Nº07-08-09 del presente BOM 

**************************   
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 053/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1171-16 (21-09-16) PEM  
 
 AMPLÍA  el ámbito de aplicación previsto por la 
Ord. Municipal N° 024/13.C.D., el que en adelante 
podrá aplicarse a todo tipo de automotor previsto por 
la Ley Nacional N° 24.449 y que haya sido materia d e 
retención y/o secuestro por autoridades municipales. 
 

**************************   
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 054/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1172-16 (21-09-16) PEM  
 
 DENOMINA  "Irene Tula de Diazzi", a la rotonda 
sita en Avenida Eva Perón e intersección con calle 
Aristóbulo del Valle 
 

**************************   
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 055/16-C.D. 
Resolución Municipal Nº 1173-16 (21-09-16) PEM  
 
 DENOMINA  "ROTONDA INTEGRACIÓN", la 
rotonda sita en la intersección de las calles Av. Eva 
Perón, Av. Hipólito Yrigoyen, Av. General Roca y Peri-
to Moreno. 

**************************   
DECLARACION MUNICIPAL Nº011/2016.C.D.  

1 de Septiembre de 2016. 
  
 DECLARA de Interés Municipal la realización 
de la “Peña 3º Aniversario del Grupo Wenüy” de Allen. 

 
**************************   

DECLARACION MUNICIPAL Nº012/2016.C.D.  
8 de Septiembre de 2016. 
  
 DECLARA  de Interés Municipal el  Encuentro 
Multitudinario de Rugby Infantil de Allen 2016, a lle-
varse a cabo los días 24 y 25 de septiembre. 

 
**************************   
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BALANCE DE TESORERIA AL DIA 31 DE AGOSTO 2016   
DE LA MUNICIPALIDAD DE ALLEN 

Se publica en página Nº 10 del presente BOM 
 

 

 
**************************   

 
 
 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº048/16- C.D. 
 
Allen, 1 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por la Sra. Inés Vergara; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita autorización 
para subdividir el lote Nomenclatura Catastral 04-1-C-
024-08 ubicado en la Calle José González Nº 445;  
 Que fundamenta su solicitud en virtud de que la 
subdivisión resultante, superaría la superficie mínima 
de 300 m2, establecida en el Código Urbano y de Edi-
ficación; 
 Que no existen inconvenientes para acceder a 
lo solicitado; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 01-09-16, según consta en Acta Nº 
1197, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: AUTORÍZASE  a la Sra. Inés 
Vergara DNI  13.779.070, a proceder a la subdivisión  
de la N.C. 04-1-C-024-08 en dos lotes, que deberán 
cumplir con una superficie mínima de 300 m2 cada 
uno, según lo establecido en el Código Urbano y de 
Edificación, por los motivos expuestos en los Conside-
randos. 
ARTÍCULO 2º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº048/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal Nº  1150-16 (15-09-16) PEM.- 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº049/16- C.D. 
 
Allen, 1 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por el Sr. Marcelo Muñoz; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que  mediante la misma solicita se lo reconozca 
como Ocupante del lote 002 de la Manzana 268, de-

signación catastral 04-1-B-027-01 del Asentamiento 
denominado Islas Malvinas; 
 Que es preciso cambiar los datos personales de 
la peticionante reconocida en el mencionado lote, a fin 
de poder solicitar los servicios domiciliarios, siendo 
necesario modificar la Ordenanza Municipal N° 
036/2012.C.D.; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 01-09-16, según consta en Acta Nº 
1197, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE  el Anexo I de la 
Ordenanza Municipal N° 036/2012.C.D., donde dice: 
"Manzana 268 Lote 02: Silva Hermelinda DNI: F 
4.787.456" deberá decir: "Manzana 268 Lote 02: Mu-
ñoz Marcelo DNI 17.631.657", por los motivos expues-
tos en los Considerandos. 
ARTÍCULO 2º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº049/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal Nº  1151-16 (15-09-16) PEM.- 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº050/16- C.D. 
 
Allen, 1 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por la Sra. Silvina Mabel 
Ferreyra; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita autorización 
para transferir los adelantos del lote 016, Manzana 
259 A, designación catastral 04-1-B-027-01 del Asen-
tamiento denominado Islas Malvinas; 
 Que es preciso cambiar los datos personales de 
la peticionante reconocida en el mencionado lote, a fin 
de poder solicitar los servicios domiciliarios, siendo 
necesario modificar la Ordenanza Municipal N° 
036/2012.C.D.;   
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 01-09-16, según consta en Acta Nº 
1197, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
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 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE  el Anexo I de la 
Ordenanza Municipal N° 036/2012.C.D., donde dice: 
"Manzana 259 A Lote 16: Ferreyra Silvina Mabel DNI: 
27.739.870" deberá decir: "Manzana 259 A Lote 16: 
Zapata Lavado Luis Hernán DNI 92.805.906", por los 
motivos expuestos en los Considerandos. 
ARTÍCULO 2º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº050/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal  Nº  1152-16 (15-09-16) PEM.- 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº051/16- C.D. 

 
Allen, 8 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La Nota presentada por el Sr. Gerardo Oscar 
López; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita se modifiquen 
sus datos personales en la Ordenanza Municipal Nº 
004/15 C.D. mediante la cual se lo reconoce como 
Ocupante de un lote; 
 Que visto la presentación del Sr. de referencia 
se ha solicitado un relevamiento, del cual se despren-
de que hubo un error en la Nomenclatura Catastral 
asignada; 
 Que es preciso modificar los datos personales a 
fin de que el Sr. López logre solicitar los servicios bá-
sicos domiciliarios a su nombre;  
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 08-09-16, según consta en Acta Nº 
1198, se aprobó el pertinente Proyecto; 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE  el Anexo I de la 
Ordenanza Municipal Nº 004/15.C.D., donde dice: 
"Manzana 260, Lote 16, Gerardo Oscar López DNI 
22.583.756 y Dora Beatriz Gómez DNI 18.493.593" 
Deberá decir: "Manzana 263, Lote 15, Gerardo Oscar 
López DNI 22.583.756 y Dora Beatriz Gómez DNI 
18.493.593". 
ARTÍCULO 2º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº051/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal  Nº  1169-16 (21-09-16) PEM.- 

************************* 

ORDENANZA MUNICIPAL Nº052/16- C.D. 
 
Allen, 8 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 Las Notas presentadas por varios vecinos del 
denominado Asentamiento poblacional Islas Malvinas; 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que por medio de las mismas, solicitan se los 
reconozcan como Ocupantes para poder realizar la 
conexión de los servicios domiciliarios que correspon-
dan a la zona; 
 Que en el asentamiento poblacional menciona-
do, se encuentran residiendo numerosas familias des-
de hace tiempo; 
 Que no existen inconvenientes en acceder a lo 
solicitado siendo imprescindible proceder a solucionar 
la problemática situación habitacional en el sector, 
habiendo realizado la Asesoría en Servicio Social de 
este Cuerpo el correspondiente relevamiento Socio - 
económico; 
 Que dicho reconocimiento será al solo efecto de 
la conexión de los servicios domiciliarios y no otorga ni 
reconoce derecho alguno sobre el lote, quedando 
supeditado todo a la resolución definitiva que se arribe 
en los Autos caratulados: Municipalidad de Allen 
C/Piñeiro Pearson y Guerrero Miguel Manuel y otros 
S/Expropiación Expte Nº3711-J1-08, y a la decisión 
que administrativamente se tome; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 08-09-16, según consta en Acta Nº 
1198, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: RECONÓCENSE  como Ocu-
pantes a las personas detalladas en el ANEXO I y que 
forma parte inescindible de la presente normativa le-
gal, hasta tanto se cuente con la mensura que permita 
la adjudicación definitiva, por los motivos expuestos en 
los Considerandos. 
ARTÍCULO 2º: ESTABLÉCESE  que el Recono-
cimiento de Ocupación es al sólo efecto de conectar 
los servicios domiciliarios correspondientes a la zona, 
y que el mismo alcanza en forma exclusiva y exclu-
yente a los beneficiarios detallados en el ANEXO I. 
ARTÍCULO 3º: ESTABLÉCESE  que los benefi-
ciarios de la presente modalidad, no podrán ser inclui-
dos, en nuevas ventas de lotes de propiedad munici-
pal, a partir de la adjudicación definitiva de los lotes 
detallados en el Artículo 1º de la presente. 
ARTÍCULO 4º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº052/2016 - CD 
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Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal  Nº  1170-16 (21-09-16) PEM.- 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº053/16- C.D. 
 
Allen, 8 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La Ley Nacional N° 26.348 y la Ordenanza Mu-
nicipal N° 024/13; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Ordenanza Municipal N° 024/13 tuvo 
como objetivo evitar la acumulación de rodados se-
cuestrados, que no fueran retirados por sus dueños; 
 Que el procedimiento normado estaba previsto 
solo para ciclomotores y motocicletas; 
 Que es necesario ampliar el alcance de dicha 
normativa a los efectos de hacerla extensible a otros 
vehículos secuestrados como automóviles, camione-
tas, camiones con y sin acoplados, maquinaria agríco-
la y/o cualquier tipo de automotor previsto por la Ley 
Nacional N° 24.449;   
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 08-09-16, según consta en Acta Nº 
1198, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: AMPLÍASE  el ámbito de aplica-
ción previsto por la Ordenanza Municipal N° 
024/13.C.D., el que en adelante podrá aplicarse a todo 
tipo de automotor previsto por la Ley Nacional N° 
24.449 y que haya sido materia de retención y/o se-
cuestro por autoridades municipales. 
ARTÍCULO 2º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 

 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº053/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal  Nº  117116 (21-09-16) PEM.- 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº054/16- C.D. 
 
Allen, 8 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La Rotonda sita en Avenida Eva Perón e inter-
sección con calle Aristóbulo del Valle; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la Asociación Museo Municipal Allen 
(A.M.M.A) ha sugerido mediante nota a este Cuerpo 
Colegiado se considere denominar a la Rotonda Inte-
gración con el Nombre "Irene Tula de Diazzi";  

 Que la referida rotonda es mencionada desde 
su creación con el nombre Integración, lo que signifi-
caría que el nombre  "Irene Tula de Diazzi" no sea 
reconocido con la sustancialidad que se merece; 
 Que es importante reconocer a los actores polí-
ticos que mediante su trabajo han dejado una huella y 
su impronta en la comunidad; 
 Que la rotonda mencionada en el Visto no cuen-
ta con identificación nominal; 
 Que adhiriendo a lo solicitado por la Asociación 
Museo Municipal de Allen, resulta pertinente recono-
cer y homenajear a la Sra. Irene Tula de Diazzi; 
 Que durante el año 1960 presidía el Concejo 
Municipal la Sra. Irene Tula de Diazzi en representa-
ción del Partido Demócrata Progresista que había 
ganado las elecciones el 17 de abril de 1960. La 
acompañaban en su función, Casimiro González, Luis 
A. Grieco y Genaro Rodríguez Fúnez  (U.C.R.I) Valen-
tín de Prado por la U.C.R. del Pueblo. En el Tribunal 
de Cuentas estaban: el señor Juan José Rodríguez, 
Eduardo Campetella y Aníbal Audisio. Fue confirmado 
como Secretario-Tesorero el Sr. Salvador D'Amico; 
 Que fue un acontecimiento notable en esa épo-
ca que una mujer encabezara una lista de candidatos 
y que esa lista triunfara en las elecciones. Esto fue un 
signo de madurez política de la población de Allen que 
no votó a un partido político sino que eligió a la perso-
na que podía asumir con decisión y honestidad, las 
responsabilidades de gobernar este pueblo; 
 Que la Sra. Irene Tula de Diazzi en su discurso 
inaugural dijo: "Y es para mí también objeto de gran 
satisfacción el haber abierto la brecha en la actividad 
de la vida política de la mujer. Considero que si como 
ciudadanas tenemos el deber de elegir a las autorida-
des que guiarán los destinos de los pueblos y de la 
Patria, creo que también tenemos el derecho de ser 
elegidas para compartir con los hombres la grande y 
difícil tarea que representa en la hora actual conducir 
los destinos de los pueblos..." 
 Irene Tula había nacido en la ciudad de San 
Luis el 23 de agosto de 1905. Fueron sus padres Víc-
tor Tula y Lucinda Pérez. Creció junto a sus herma-
nos, en el seno de una conocida y distinguida familia 
puntana. Realizó estudios primarios y secundarios en 
la Escuela Normal de Maestras Paula Domínguez de 
Bazán donde obtuvo su título de Maestra Normal Na-
cional, en el año 1923. Comenzó a ejercer la docencia 
en escuelas de su ciudad natal; 
 Ungida con la gracia y el don de ser maestra, 
buscó lejanos surcos para ejercer su magisterio. Fue 
nombrada docente, por el Consejo Nacional de Edu-
cación, en Allen, en el territorio nacional de Río Negro. 
Después de un largo viaje que la llevó a recorrer 2000 
km en tren, llegó a nuestra ciudad. Inició sus tareas 
como maestra, el 28 de octubre de 1929, en la Escue-
la N° 80 del Barrio Norte;  
 Ser maestra, hace más de ochenta años, era 
mucho más que enseñar a leer y a escribir. Y ella fue 
maestra toda su vida. El 1 de Julio de 1932 fue trasla-
dada a la Escuela N° 23. Durante muchos años, casi 
treinta, se desempeñó como maestra de 1° grado. 
Leyendo su Cuaderno de Actuación o los conceptos 
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anuales de sus superiores, descubrimos a la docente 
que tenía conciencia de su función y del valor formati-
vo de los hábitos que fomentó siempre. Maestra de 
vocación, poseía dotes profesionales excepcionales y 
vastos conocimientos técnicos para la enseñanza de 
las Matemáticas y la lecto escritura en 1° grado. S u 
formación profesional fue reconocida por directivos y 
supervisores que periódicamente visitaban las escue-
las; 
 Que la cercanía de dicha rotonda con la Escue-
la N° 64 "Lisandro de la Torre", enaltece la memori a 
de esta Maestra que supo ocupar un cargo electivo de 
relevancia, no sólo a nivel local sino Nacional; 
 Que asimismo, es importante destacar que en la 
rotonda descripta se encuentra emplazado el Monu-
mento en homenaje a la Gesta de Malvinas; 
 Que este Cuerpo Colegiado considera este 
reconocimiento como un hecho significativo, que des-
taca los valores de una mujer de trabajo, que supo 
imprimir en la memoria colectiva el respeto de toda 
una sociedad que hoy, se enorgullece en honrarla; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 08-09-16, según consta en Acta Nº 
1198, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º: DENOMÍNASE  "Irene Tula de 
Diazzi", a la rotonda sita en Avenida Eva Perón e in-
tersección con calle Aristóbulo del Valle, por los moti-
vos expuestos en los Considerandos. 
ARTÍCULO 2º: COLOQUENSE  los respectivos 
carteles identificatorios.  
ARTÍCULO 3º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº054/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal  Nº  1172-16 (21-09-16) PEM.- 

************************* 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº055/16- C.D. 

 
Allen, 8 de Septiembre de 2.016. 
 
VISTO: 
 La rotonda sita en la intersección de las calles 
Av. Eva Perón, Av. Hipólito Yrigoyen, Av. General 
Roca y Perito Moreno; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que la misma ha sido mencionada desde su 
creación como "Rotonda Integración"; 
 Que la referida rotonda por su ubicación geo-
gráfica determina un punto real de Integración entre el 
norte y el sur de nuestra localidad; 
 Que todo proceso de integración depende fun-
damentalmente de los esfuerzos internos de cada 

gobierno, de los espacios que generen para estable-
cer las reformas o acciones inmediatas en su derecho 
interno así como de la efectividad de sus políticas 
locales. En otras palabras el proceso de integración 
avanza en la medida de lo que hacen las fuerzas polí-
ticas que se hallen comprometidas en una visión inte-
gracionista; 
 Que el Norte y el Sur de nuestra localidad inclu-
yen a todos los habitantes de nuestra ciudad lo que 
indudablemente nos conduce a zanjar todo acto de 
discriminación y prejuicios;  
 Que la rotonda mencionada en el Visto no cuen-
ta con identificación nominal; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberan-
te, celebrada el 08-09-16, según consta en Acta Nº 
1198, se aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: DENOMÍNASE  "ROTONDA 
INTEGRACIÓN", la rotonda sita en la intersección de 
las calles Av. Eva Perón, Av. Hipólito Yrigoyen, Av. 
General Roca y Perito Moreno, por los motivos ex-
puestos en los Considerandos.  
ARTÍCULO 2º: COLÓQUENSE  los respectivos 
carteles identificatorios.  
ARTÍCULO 3º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº055/2016 - CD 
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen- 
Resolución Municipal  Nº  1173-16 (21-09-16) PEM.- 

************************* 
DECLARACION MUNICIPAL Nº011/2016.C.D.  

 
Allen, 1 de Septiembre de 2016. 
 
VISTO :  
 La Nota presentada por el Sr. Marcelo Alberto 
Flores Leal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita se Declare de Interés 
Municipal la realización de la Peña Aniversario del Grupo 
Wenüy de Allen; 
 Que la misma se llevará a cabo el día 22 de octubre 
del corriente año en el Polideportivo Municipal de nuestra 
localidad; 
 Que este año se realizará la 3º Edición en la cual 
participarán grupos locales y regionales, esperándose una 
gran asistencia de público como en años anteriores en los 
que se alcanzó la cifra de 800 espectadores aproximada-
mente; 
 Que este evento reúne a la “familia” de los integran-
tes de Wenüy, promoviendo así la actividad artística cultural 
en nuestra ciudad; 
 Que el grupo Wenüy representa a nuestra localidad 
en diferentes eventos a nivel provincial y nacional; 
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 Que el acompañamiento demostrado por los vecinos 
en cada convocatoria lo hace un hecho relevante, reivindi-
cando a estos acontecimientos culturales, reforzando el 
sentimiento de pertenencia y crecimiento; 
 Que el Municipio debe promover y apoyar las activi-
dades que beneficien el crecimiento cultural de la población; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberante, 
celebrada el 01-09-16, según consta en Acta Nº 1197, se 
aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  
 

DECLARACIÓN 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE  de Interés Munici-
pal la realización de la “Peña 3º Aniversario del Grupo 
Wenüy” de Allen, a llevarse a cabo el día 22 de Octu-
bre del corriente año, en el Polideportivo Municipal de 
nuestra localidad, por los motivos expuestos en los 
Considerandos.  
ARTÍCULO 2º : La presente Declaración Municipal 
no devengará erogación económica alguna para la 
Municipalidad de Allen. 
ARTÍCULO 3º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 

 
DECLARACION MUNICIPAL Nº011/2016.C.D.  
Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen 

*************************  
DECLARACION MUNICIPAL Nº012/2016.C.D.  

 
Allen, 8 de Septiembre de 2016. 
 
VISTO:  
 La Nota presentada por el Allen Rugby Club; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 Que mediante la misma solicita, se declare de Interés 
Municipal el Encuentro Multitudinario de Rugby Infantil de 
Allen 2016, a llevarse a cabo los días 24 y 25 de septiembre 
próximo, en el predio de la Isla Municipal de Allen;  
 Que el encuentro se realiza con la participación de 
todos los Clubes afiliados a la Unión de Rugby del Alto Valle 
de Río Negro y Neuquén; 

 Que el encuentro dará cita a más de 1200 jugadores 
de divisiones infantiles comprendidas entre los 6 y los 14 
años de edad, y la participación de entrenadores, dirigentes, 
padres y simpatizantes; 
 Que los encuentros anteriores fueron elogiados por 
las autoridades de la Unión de Rugby, Dirigentes y entrena-
dores de Clubes participantes y público en general, por la 
esmerada organización y cálida atención que se brindó; 
 Que para la Institución constituye un desafío de ma-
yor superación que asume responsablemente, dado que se 
cuenta con el compromiso de quienes integran el Club, co-
mo así también de entidades y particulares de la comunidad 
que adhieren a esta iniciativa; 
 Que el encuentro es sin fines de lucro y está orienta-
do a desarrollar la actividad deportiva, acercar las familias al 
club y difundir los valores del deporte en chicos de la locali-
dad y ciudades vecinas; 
 Que el rugby infantil en particular, brinda esa forma-
ción respetando las características evolutivas del niño, abor-
dando el entrenamiento como un juego. Los niños y adoles-
centes aprenden a través del juego, explorando a través del 
mismo, sus propias posibilidades, potencialidades y limita-
ciones; 
 Que la Carta Orgánica Municipal, en su Art. 5° pre vé 
que "El Municipio deberá: Inc. a) Promover y proteger: 1. la 
salud, la educación, el deporte, la recreación y el acceso a la 
cultura en todos sus niveles, para mejorar la calidad de vida 
de toda la población"; 
 Que en Sesión Ordinaria de Concejo Deliberante, 
celebrada el 08-09-16, según consta en Acta Nº 1198, se 
aprobó el pertinente Proyecto; 
 
POR ELLO: 
 El Concejo Deliberante de la ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de  
 

DECLARACIÓN 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE  de Interés Munici-
pal el  Encuentro Multitudinario de Rugby Infantil de 
Allen 2016, a llevarse a cabo los días 24 y 25 de sep-
tiembre próximo, en el predio de la Isla Municipal de 
Allen.  
ARTÍCULO 2º:  Háganse las comunicaciones perti-
nentes. Cumplido, archívese. 

 
DECLARACION MUNICIPAL Nº012/2016.C.D.  

Claudia Obligado - Presidente Concejo Deliberante de Allen 
 

 
 

            La transcripción de las Ordenanzas Municipales y Declaraciones, es copia fiel del original que envía el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, a esta Dirección de Prensa y Difusión a través de la Secretaría de 
Gobierno del PEM.- 
             El Boletín Oficial Municipal Nº 016/2016 - (765) - Año XXVII - se terminó de imprimir el 27 de septiembre 
de 2016, en la Dirección de Prensa y Difusión de la Municipalidad de la Ciudad de Allen.- 
 
Transcripción - Diagramación – Escaneo-Impresión - Publicación: Dirección de Prensa y Difusión de la Munici-
palidad de Allen-����������	
�
���
Distribución:�����������	
�
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ANEXO I: Ord. Municipal Nº 052-2016 Res. Mun. Nº 1170-2016 d etalle de Beneficiarios del Asentamiento Islas Malv inas  
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ANEXO I: Ord. Municipal Nº 052-2016 Res. Mun. Nº 1170-2016 d etalle de Beneficiarios del Asentamiento Islas Malv inas  
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ANEXO I: Ord. Municipal Nº 052-2016 Res. Mun. Nº 1170-2016 d etalle de Beneficiarios del Asentamiento Islas Malv inas  
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BALANCE DE TESORERIA AL DIA 31 DE AGOSTO 2016  DE LA MUNICIPALIDAD DE ALLEN 
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